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Secundaria, Formación Profesional y Enseñanza de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 18 de diciembre de 2001 a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo (Rec-Cont. núm. 714/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta s/n, Edif. Viapol, Portal
B, 6.ª planta, de Sevilla, se ha interpuesto por doña Marta
Gaitán Luque recurso contencioso-administrativo núm.
714/01 contra la Resolución de 29.8.2001, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se publica el tiempo de
servicios de los participantes en cada una de las bolsas de
trabajo prestado hasta el día 30.6.00, a fin de cubrir posibles
vacantes o sustituciones mediante nombramiento interino
durante el curso 2001/2002 en centros públicos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional y Enseñanza de Régimen
Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 19 de diciembre de 2001 a las 12,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec-Cont. núm. 677/01).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol, Portal
B, 6.ª, planta de Sevilla, se ha interpuesto por don José Antonio
Arjona Tamarit recurso contencioso-administrativo núm.
677/01 contra la Resolución de 4.4.2001, de la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia, por la que se establece el proce-
dimiento abierto para la adjudicación de destinos provisionales
al personal docente para el curso académico 2001-2002.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 11 de diciembre de 2001, a las 10,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 7 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cordel de Monesterio
a Almadén, tramo 2.º, en el término municipal de Real
de la Jara (Sevilla) (VP 421/00).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cordel de Monesterio a Almadén», en
su tramo 2.º, que discurre desde su encuentro con la Colada
del Camino Viejo de Almadén o de los Bonales hasta su cruce
con la carretera de Cazalla de la Sierra (p.k. 10), a su paso
por el término municipal de Real de la Jara (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Mones-
terio a Almadén», en el término municipal de Real de la Jara
(Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 31
de octubre de 1964.

Segundo. Mediante Orden del Consejero de Medio
Ambiente de fecha 24 de julio de 1997, se acordó el inicio
del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cordel
de Monesterio a Almadén», en el tramo referido.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 2 de diciembre de 1997, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla núm. 225, de fecha 27 de septiembre de 1997.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 144, de fecha
24 de junio de 1999.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, no se han presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cordel de Mones-
terio a Almadén» fue clasificada por Orden de fecha 31 de
octubre de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto



BOJA núm. 139Página núm. 19.388 Sevilla, 1 de diciembre 2001

administrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria,
ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Sevilla con fecha 7 de julio de 2000, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 29
de noviembre de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Monesterio a Almadén», en su tra-
mo 2.º, que discurre desde su encuentro con la Colada del
Camino Viejo de Almadén o de los Bonales hasta su cruce
con la carretera de Cazalla de la Sierra (p.k. 10), a su paso
por el término municipal de Real de la Jara (Sevilla), con
una longitud de 3.727 metros, a tenor de la descripción que
sigue, y en función a las coordenadas que se anexan a la
presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Real de la Jara, provincia de Sevilla, de forma alargada, con
una anchura de 37,61 metros, una longitud de 3.727 metros
y una superficie de 14,0166 ha, que en adelante se conocerá
como Cordel de Monesterio a Almadén, tramo 2.ª, que linda
al Norte con las fincas de don José Manuel Trejo Moreno,
don Manuel Rivas Borrayo, doña Matilde Rivas Borrayo, doña
Irene González López, doña Felisa Baños Moreno, don Angel
Delgado López, doña Felisa Baños Moreno y don Ricardo Rol-
dán Alonso; al sur con las fincas de doña Matilde Rivas Borrayo,
Hermanos Aguado Alcoba “Santa María Magdalena”, don Julio
Calvo Artero, “Los Comenitas”, don Manuel Jara Parrado, doña
Irene González López, doña Felisa Baños Moreno, don Tomás
Azpiazu Moreno “El Pito”; al este más vía pecuaria y al oeste
núcleo de la población.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Hornachuelos a El Pedroso, en su tramo 1.º, en el
término municipal de Constantina (Sevilla) (VP
300/00).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Hornachuelos a El
Pedroso», en su tramo 1.º que va desde su inicio en la divisoria
del término municipal de Puebla de los Infantes hasta el arroyo
de Guadalvacar, incluido el Abrevadero de La Nava, en el
término municipal de Constantina (Sevilla), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Hornachuelos a El Pedroso», en el término municipal de Cons-
tantina (Sevilla), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
20 de diciembre de 1957.

Segundo. Mediante Resolución del Secretario General Téc-
nico de fecha 30 de julio de 1998, se acordó el inicio del
deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cañada Real
de Hornachuelos a El Pedroso», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-


